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Artículo de oficio.

g o b ie r n o  c iv il  d e l a s is l a s b a l e a e s .
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

° C0,\ actual me dice lo que sigue:
. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con 

echa de ayer el Real decreto sigiiiente:”Teniendo presen- 
S os dilatados servicios, aptitud y demas circunstancias de 
. Ignacio Ordovás, gefe de sección de la secretaría dé Es- 
< o y del Despacho de lo Interior, que por decreto de esta 

ec la se denominará de la Gobernación del Reino, en nom
bre de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II, he venido 
n conferirle el empleo de Subsecretario de la misma, con 

sueldo de cincuenta mil reales anuales, que por otro de* 
reto de este día se señala a este destino. Tendréislo enten* 

“1(,o y dispondréis su cumplimiento.—Esta rubricado de la 
beai mano.^De Real órden lo traslado á V. S. para su in- 
lehgencia y efectos convenientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
^ticia del público y efectos que puedan convenir. Palma 
20 de diciembre de 1835.- Guillermo Moragues.
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Artículo de oficio.

g o b ie r n o  c iv il  d e l a s is l a s b a l e a e s .
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

lo Interior con /echa de 5 del actual me dice lo que sigue*.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con 

fecha de ayer el Real decreto siguiente:izTeniendo presen
tes los dilatados servicios, aptitud y demas circunstancias de 
D. Ignacio Ordovás, gefe de sección de la secretaría dé Es
tado y del Despacho de lo Interior, que por decreto de esta 
fecha se denominará de la Gobernación del Reino, en nom
bre de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II, he venido 
en conferirle el empleo- de Subsecretario de la misma, con 
el sueldo de cincuenta mil reales anuales, que por otro de
creto de este dia se señala a este destino. Tendréislo enten
dido y dispondréis su cumplimiento.—Esta rubricado de la 
Real mano.rzDe Real órden lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos convenientes.

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
noticia del público y efectos que puedan convenir, Palma 

de diciembre de 1835.- Guillermo Mortigües.
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El Escmo. Sr. Secretajio de Estado y del Despacho de 

la Gobernación del Reino con Jecha de 6 del actual me 
dice lo que sigue:

S. M; la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con 
fecha /| del corriente mes el Real decreto siguiente: — Ccn- 
vintendo que para la mejor y mas propia significación de 
las atribuciones del ministerio de lo Interior se le de un 
nombre análago á ellas, que esplique al mismo tiempo que 
son estensivas a las provincias ultramarinas de la Monarquía, 
oido el parecer del Consejo de Ministros, he venido en man 
dar, en nombre de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II, 
lo siguiente: Artículo i/ El ministerio creado por Real de
creto de 5 de noviembre de i83a con la denominación de 
Secretaría de Estado y del Despacho del Fomento general 
del Reino*, y que por otro de 13 de mayo del año próximo 
pasado obtuvo la de lo Interior, llevará en adelante la de Se
cretaria de Estado y del Despacho de la. Gobernación del 
Reino. Art. i.° Sus atribuciones serán las mismas que le fue
ron declaradas en los referidos Reales decretos, y hoy con
serva. Art. 5.u La sección denominada de lo Interior en el 
Consejo Real de España é Indias se nombrará en lo sucesi 
vo Sección de la Gobernación del Reino, sin que por eso 
se disminuya en nada la parte de atribuciones correspondien
tes al referido ministerio, que tiene á su cargo la sección de 
Indias del mismo Consejo Real. Tendrcislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento.—— 
Está rubricado de la Real mano. " Lo traslado á V. de Real 
orden para su inteligencia y efectos oportunos.

Ló que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial d los efectos correspondientes. Palma 29 de diciem
bre* de 1835.—Guillermo Moragues.

Con fecha de 6 del actual me dice el Sr. Subsecreta
rio del Despacho de la Gobernación del Reino lo siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia me 
dice en 5 del presente mes lo que sigue: —S. M. la Reina 
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Gobernadora se ha servido resolver en vista de lo que con
sulta el Gobernador civil de la provincia de Segovia , que 
los rnonges esclaustrados usen el trage esterior de los cléri
gos seculares, sin perjuicio de que lleven interiormente al
guna muestra <5 señal de sus antiguos hábitos. _ De la misma 
Real orden comunicada por el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Beino lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial d 
los efectos que puedan convenir. Palma 29 de diciembre 
de 1835. — Guillermo Moragues.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación del Reino me dice con fecha de 7 del 
actual lo siguiente:

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en 3o de 
noviembre último ha comunicado á este ministerio la Real 
óiden que signe:—La Reina Gobernadora se ha servido au
torizarme para decir á V. E., corno de su Real órden lo eje
cuto, que no debe hacerse novedad alguna por ese Ministe
rio, ni por las Diputaciones provinciales en el actual sistema 
administrativo de pósitos, hasta que el Gobierno, en confor
midad con la indicación hecha en el discurso pronunciado 
por S. M. á la apertura de las Corles, acuerde las reformas 
y medidas oportunas sobre el asunto, asistido de la comisión 
que deberá nombrarse para preparar los trabajos conducen
tes, de acuerdo entre esa secretaría y la de mi cargo.——Y 
de órden de S. M. la traslado á V. S. para su inteligencia 
y de esa Diputación provincial.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial d los 
efectos que puedan convenir. Palma 29 de diciembre de 
1 ¿35.-—Guillermo Moragues.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación del Reino me dice con fecha de 7 del 
actual lo que copio.

Por el ministerio de la Guerra se ha trasladado á este 
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de mi cargo en 16 de noviembre último la Real órden que 
con la misma fecha comunica al Capitán general de Galicia, 
y es como sigue: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
la instancia de José María Soage, sargento de brigada del 
batallón de carabineros de Real Hacienda de esa provincia, 
solicitando se le declare exento de quintas para el ejército 
y milicias por hallarse haciendo la guerra en las provincias 
del norte; tuvo á bien mandar que el tribunal supremo de 
Guerra y Marina le espusiese su dictamen, y confoime con 
su parecer se ha dignado resolver; que siendo voluntarios 
Jos carabineros de Real Hacienda, cuyo servicio prestan por 
conveniencia propia no tienen derecho, sea cual fuere su cla
se, á que en perjuicio de tercero se les exima de los sorteos 
para el ejército y milicias; pero los que se hallen en el caso 
del suplicante contrayendo méritos en el ejército de opera
ciones del norte, es su soberana voluntad que se les abone 
como legítimo para eslinguir el tiempo de su empeño, todo 
aquel que haya servido en campaña, conservando las consi
deraciones y premios que hayan merecido. — De órden de 
S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial d 
los efectos correspondientes. Palma ag de diciembre de 
1835. —— Guillermo Moragues.

En la Gaceta de Madrid con motivo del Real decreto 
de rg de noviembre anterior que se circuló en el número 
456 de este periódico se ha insertado el articulo siguiente, 
que se copia con el mayor gusto.

El decreto de 19 del corriente, inserto en la Gaceta de 
aquel día, es un monumento de los nobles sentimientos de 
S. M. la Reina Gobernadora, que trasmitirá á las edades mas 
remotas su dulce nombre, rodeado de las bendiciones de un 
pueblo agradecido. ,

La historia cnando nos habla de los sacrificios y de los 
destrozos que acompañan á las contiendas civiles, apenas nos ' 
conserva memoria alguna de beneficios y de alivios dispon*
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sados durante el conflicto, á los que sufren sus efectos. Ocu
pados los gobiernos en acudir a las urgencias del momento, 
abandonan los pueblos á su aciaga suerte, tristemente per
suadidos de no serles dado el aliviarla.

Estaba reservado á la Reina Gobernadora hacer ver al 
mundo, que en medio de los desastres de una guerra des
tructora puede asociarse la beneficencia a los planes de una 
campana cruenta Reservado estaba a Cristina de Borbon se
na ar la época gloriosa de su mando con un rasgo de mag
nanimidad, haciendo triunfar la máxima consoladora de que 
e medio mas grato á su ccrazon de celebrar las dichas de 
su augusta Hija, es hacer felices á los pueblos sometidos á 
su imperio.
i Ro(,ea^a S. M. de graves cuidados, estremecida con los 

. oirores de la guerra que nos aflige, y gratamente conmo- 
d a aspecto imponente de los inmensos sacrificios de 

h° n 3rCS f01 tunas que hace la acrisolada lealtad españo- 
de hs dXaXs erórnn° íCS',tÍm|°) anSÍ"Sa de el rigor। rompe briosa los grillos ominosos con que
Y^i .•Ca eo^^ad oprimia á las provincias de Cataluña, 

a encía y Mallorca: deroga las contribuciones y los derechos 
v dpní’°S C a, aSricidtura, de la industria, de la projiiedad 

a seguíniad personal: con la rebaja de los laudemios 
naVJ"1*' 3 <?rcülaciou de los bienes inmuebles, y la libre 
la V(í l.CI<.n r *us r*os con la supresión de las exacciones que 
paise^ di'rnn ,a\oT,endo lo? Prob,resos <le 1-1 riqueza dennos 
trihnf . b ? / 6. a l)roteccion soberana. Derechos, regalías y 
trp ^1°S ^id-decidos por la ignorancia de la edad media, en- 
blp« l C5ÍIuend° (|e las armas y de los desafueros lamenta- 
Dies de las conquistas.
el (V man° ^“-'“hechora de Cristina hizo estos bienes en 
oios^ fni|eisn,1°. del en que la inocente Isabel abrió los 
á costa ‘l 1>Z: nniend° á sns venturas las de los pueblos que
la I I* l( sanSle ,nantienen la ie de sus juramentos y

ea tad a la que nació para hacerlos felices. Y no salisfe-
a . ¡I. con darnos un ejemplo tan notable de sus virtu-

es, anuncia con toda la franqueza de un corazón generoso, 
que el h b ó v iI de su resolución es »la gratitud a los servicios 
que las provincms beneficiadas prestan' con tanto civismo- á 
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la causa del trono y de las libertades patrias.” ¡Honor, glo
ria, reconocimiento y adhesión íntima á una Señora tan dig
na de nuestro amor! ¡Loor á su nombre, a su munificencia 
y a su ilustración ! <
' Y los valencianos, los catalanes y los mallorquines que 
tan á despecho de los sentimientos del pundonor , llevaban 
pesarosos, hace siglos, sobre sus frentes respetables la marca 
humillante de la feudalidad, que Cristina borra con su po
der, ¿dejarán de corresponder agradecidos á tamaño benefi
cio, manteniendo con nuevo ardor la lid honrosa en que la 
justicia y la fidelidad los tienen comprometidos? ¡Mal co
noce su carácter el que lo dudare!!!

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

En la causa formada en esta Subdelegacion de rentas por 
aprensión de seis arrobas y veinte libras de tabaco brasil 
hecha sin reos en el punto llamado el Laracol del monte 
la Bur"ite7.as ha recaido la providencia del tenor siguiente.- 
Mma'^e’y dos de diciUrc de ,835. Vistos: Quedan 
comisadas las seis .robas v veinte libras de tabaco Brasil 
de esta causa á beneticio de la Real Hacienda, abonándose 
á los aprehensores la gratificación de reglamento bobresease 
en ella sin perjuicio de continuarla siempre que puedan ser 
descubiertos los defraudadores —Publíquese esta Providencia 
en el Boletin oficial, y remítase un ejemplar a la bupcrin- 
tendencia general de rentas. Lo mandó el Sr. Intendente de 
esta provincia con acuerdo del Sr. Asesor y lo firmaron de 
que doyfé—Antonio Laviña- José Landero- Ante mi B 
tolomé Sureda y Servera.

En la causa formada en esta Subdelegacion de rental 
por aprensión de varios géneros hecha sin reos en el arena 
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, 7
de las playas de son Suñer, término de esta ciudad, ha re
caído la providencia que dice asi:—Palma veinte y ocho di
ciembre de 1835.—Vistos: Se declara por comisados los gé
neros aprendidos con aplicación de su importe a los apre
hensores y demas interesados con arreglo á instrucción pre
vias legítimas deducciones. Y no siendo posible adelantar 
por ahora en el descubrimiento de los defraudadores sobre
séase en esta causa á reserva de continuarla siempre que 
hubiere méritos para ello: publíquese esta providencia en el 
Boletín oficial de esta capital y remítase un ejemplar á la Su
perintendencia general de Rentas. Lo mandó el Sr. Inten
dente de esta provincia con acuerdo del Sr. Asesor y lo 
firmaron de que doy fé.—Antonio Laviña.—José Landero.

Ante mí.—Bartolomé Sureda y Servera.

En la causa formada en esta Subdelegacion de Rentas 
por aprehensión de varios géneros de algodón hecha sin reos 
en e punto llamado el Caracol del monte la Burgueza, ha 
recaído la providencia del tenor siguiente.—Palma veinte y 
nueve diciembre de 1835,— Vistos: Se declaran de comiso 
os géneios aprehendidos sin reos en el Caracol del monte 
a Burgueza del término de esta ciudad, los que se vende- 

ran en publica subasta distribuyendo su importe con arreglo 
a instrucción, previas legítimas deducciones. Sobreséase en 
estos procedimientos con la protesta de continuarlos siempre 
que puedan ser descubiertos los defraudadores. Publíquese 
esta providencia en el Boletín oficial y remítase un ejem
plar al Escmo. señor Superintendente general de Rentas. Lo 
mandó el señor Intendente de esta provincia con acuerdo 
del señor Asesor y lo firmaron de que doy fé.—Antonio La- 
vma.—José Landero.Ante mí.—Bartolomé Sureda y Ser- 
vera.
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Precios corrientes de granos, legumbres, caldos y demas 
artículos del país en La plaza de Palma el día 31.

Libras sueldos dineros.
Aceite de oliva cuartán de 16 6 á ii >3

nuevo ídem de a 33 á 33 33 2
almendra libra de 7 6 d >3 33 »

Aguardiente prueba de Hol. cuart. de 2 4 >3 d 2 5 »

aceite id. de 3 6 33 d 3 7
anisado doble ídem de 2 8 33 d >3 33 33

espír. de 35 grad. id. de 4 6 33 d 4 1O 33

Albaflor ídem de >3 >3 d >3 33

Algarrobas quintal de i 2 33 d 1 3 >3

Almendras cuartera colmo de 5 *4 >3 d 11 » 3»

Almendrón quintal de 13 6 >3 d 11 33 »

Avena barcilla rasa de >• 7 33 d 7 6 3*

Candeal idem de i 3 >3 d i 5 33

Cáñamo quintal de » » >3 d ii >3 33

Carbón de encina arroba de » 4 1O d 33 5 33

mata idem de » 4 2 d 33 4 4
Cebada barcilla rasa de 1O 33 d 33 1O 6
Frijoles barcilla colmo de 16 33 d 11 17 33

Garbanzos idem de M 16 33 d 33 17 »

Guijas idem de » -4 33 d 33 16 33

Habas idem de M 15 33 d 33 16 1»

Habichuelas idem de >9 CC á 33 33 33

Higos secos quintal de » a >3 d 33 >3 33

Jabón duro ídem de 9 15 33 d 33 33 33

flojo idem de 7 1O 33 d 33 >3 te

Lana idem de 13 >3 33 d l5 33 >3

Lino idem de 11 >3 d 33 33 3»

Maiz cuartera colmo de a 11 33 d 33 33 >3

Naranjas carga de a 13 33 d 33 33 33

Paja quintal de >i 15 >3 d 33 18 33

Queso idem de 13 11 33 d 33 33 33

Trigo barcilla rasa de » ^9 33 d 1 33 33

Vino de fábrica cuartin de a 8 6 d 33 33 33

para embarque idem de a ¡5 33 d 1 33 33

imprent a real  regentada por d juan guasp y pascual .
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